
Derecho de Vigencia

Canon Minero 
(Impuesto a la Renta)

Regalias Mineras

Aranceles, ISC, otros.

CONTRIBUCIONES
AL ESTADO

Apoyo a la producción 
agrícola y ganadera

Compras locales y nacionales

Empleo directo
e indirecto

Carreteras, electricidad, 
escuelas, postas médicas, 
internet, etc.

Programas de 
desarrollo sostenible

ESTE MATERIAL DIDÁCTICO ES DE LIBRE DISTRIBUCIÓN, ESTÁ PROHIBIDA SU VENTA.

PUEDES ENCONTRAR LA SOLUCIÓN EN WWW.MINEM.GOB.PE  EN LA SECCIÓN MINERÍA



CANON MINERO
Representa el 50% del

del Impuesto a la Renta que
pagan las minas
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TRANSFERENCIAS A LAS REGIONES S/. Millones %

APORTE MINERO * 5,700

                   

27.14%
FONCOMUN 4,167

                   

19.84%

Recursos Ordinarios 3,623

                   
17.25%

Canon Gasífero - Regalías 1,486
                   

7.08%

Canon y Sobrecanon Petrolero 1,215
                   

5.79%

Fideicomiso Regional 204                       0.97%

Otros Rubros 4,605                    21.93%

TOTAL 21,000                  100%


